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ULTM

CONDICIONES Y REQUERIMIENTOS PARA ORGANIZAR CAMPEONATOS LATINOAMERICANOS

En los últimos años y a raíz de los  cambios que se han producido en el Tenis de Mesa Mundial, la ULTM como parte de su política de modernización y mejoramiento de nuestros Campeonatos Latinoamericanos se ve en la necesidad de establecer nuevas reglas y condiciones para organizarlos.

 En los últimos tiempos estos eventos se han convertido  en  clasificatorios para los Juegos Olímpicos, Panamericanos, Campeonatos Mundiales de las diferentes Categorías etc.

Por tal motivo mejorar las condiciones de su realización, así como las exigencias para su ejecución y adecuaciones a lo que exige la ITTF, es una tarea insoslayable que tenemos que cumplir en el más corto plazo.

Estableciéndose los siguientes parámetros en los aspectos siguientes:

     1- Preparación del Prospecto y Bases de Competencias

2- Condiciones de Competencias

3- Arbitraje y Personal Técnico.

4- Alojamiento y Alimentación

5- Transporte

6- Comunicaciones

7- Protocolo de Premiaciones.

8- Patrocinadores

9- Propuesta Económica para organizar las sedes.

10-Otros requerimientos importantes

- 1 -

1- PREPARACION DEL PROSPECTO Y BASES COMPETENCIAS

a) Será obligación de todo país sede de un evento Latinoamericano preparar con al menos tres (3) meses de antelación el Proyecto de Prospecto y Bases de Competencias del evento, el cual realizará sobre la base de un modelo ya establecido por la ULTM, que deberá estar acorde a las Reglamentaciones de la ITTF y requerimientos de la ULTM.  

b) Dicho proyecto deberá someterse a la revisión de la Dirección Técnica de la ULTM, quien señalará sus correcciones si las hubiera.

c) Finalmente aprobado dicho Prospecto y Bases se procederá a su publicación final, debiendo enviarse de nuevo a la Dirección Técnica de la ULTM, para su revisión final.

d) Solamente después de este proceso el país organizador podrá enviar toda la documentación pertinente a los países miembros de la ULTM, quien también por su parte las enviará  a dichos países para garantizar su recepción.   

2- CONDICIONES DE LAS  COMPETENCIAS

SALA DE COMPETENCIAS
a) Capacidad mínima para 9  mesas de competencias con sus medidas  reglamentarias  7 por  14  metros (esta cifra estará en dependencia del tipo de evento que sea Mayores, Juvenil-Infantil o Pre- Infantil)  y  al menos 4 mesas de calentamiento en un local preferentemente  continuo a la Sala de Competencias.

b) Deberá en la medida de lo posible  disponerse de Mesas centrales para las Semifinales y Finales.
c) Iluminación mínima de 1000 Luxes según el Reglamento ITTF, sobre cada  área de juego completa.

d) El local de competencias deberá ser totalmente cerrado de entradas de aire, iluminación externa o claridad que pueda afectar el desarrollo del evento.

e) Mesas de competencias de primer nivel de las marcas aprobadas por la ITTF, nuevas  o en un estado óptimo.
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f) Poseer el equipamiento básico como separadores (vallas), mesas para Árbitros y toalleros específicamente los utilizados para eventos de Tenis de Mesa, que sean comprados o hechos para el evento, como también rótulos de los países presentes que juegan en cada mesa.

g) Las bolas de competencias deberán  ser 3 ***  de las marcas aprobadas por la ITTF.

h) El piso  de competencias deberá  ser  sintético, preferiblemente de los reconocidos por la ITTF para realizar los eventos de Tenis de Mesa o de otras marcas que se comercializan en Latinoamérica.

i) En la Sala de Competencias deberán tenerse  casilleros con el nombre de cada país con vistas a entregar ordenadamente la información del evento, también un mural donde se pueda tener acceso a la misma.

j) La Sala de Competencias deberá  ser accesible al público y a la prensa.

k) En la Sala de Competencias deberá  de haber hidratación (agua), preferiblemente embotellada.

l) En la Sala de Competencias deberán  de haber Sanitarios para los atletas en   buen estado e higiénicamente buenos.

m) La organización del evento deberá  poseer equipos de oficina con  computadoras (mínimo 3) con servicio de  Internet habilitado con sus Impresoras, fotocopiadora y escáner al servicio de los  Oficiales de  Competencia.

n) Los Oficiales de Competencia  dentro de la Sala deberán  ocupar un lugar que les sea visible, aislado y preferiblemente en alto  desde donde  allí se divisen todas las áreas de juego.

o) Se deberá adecuar un local como Sala de Internet que facilite la Comunicación de los  Delegados, Entrenadores y Atletas con sus países.

p) Es obligación adecuar oficinas para los miembros de la ITTF y ULTM, con las condiciones básicas de oficina,  al menos dos (2) computadoras con  Internet, mesas de sesiones, etc.

q) Se deberá habilitar un Salón VIP en condiciones debidamente adecuadas, refrigeradora con bebidas y bocadillos para los Delegados y personalidades  invitadas. 

r)  Proveer los  Servicios médicos  básicos para casos de emergencia o eventualidad para todos los participantes.
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s) Se deberá  contar con suficiente personal de apoyo en las áreas  siguientes:

                              
1-  Informática

            

2-  Prensa

            

3 - Limpieza

4- Seguridad en las áreas de juego y calentamiento, que garantice el orden y el buen funcionamiento del evento.

3- ARBITRAJE Y PERSONAL TÉCNICO

a) El país organizador deberá  contar con al menos  4 árbitros internacionales ITTF, y  en caso de no tenerlos deberá  garantizar su presencia en el evento. El resto de los árbitros  que trabajarán en la competencia deberán  ser al menos árbitros Nivel ULTM.

b) El Juez General del evento deberá  ser aprobado por la ULTM y la   Dirección  de Arbitraje y Reglas de la ULTM.  El Juez General  designado, en caso que el país sede no cuente con el personal adecuado se encargará de la preparación del cuerpo de árbitros, realizando previamente un curso de preparación de árbitros  por lo que su boleto aéreo, estadía y alimentación deberán  ser garantizados por el Comité Organizador.

c) Poseer un equipo de trabajo para el evento que maneje la Informática tal y como lo hace la ITTF, para que los resultados inmediatamente sean enviados a la  página  Web de la ITTF y a  los encargados  del Ranking Mundial en la ITTF para su cómputo correspondiente. 

4- ALOJAMIENTO Y ALIMENTACION

a) Para los eventos  el alojamiento deberá  ser como mínimo  en condiciones de Hotel  3***. 

b) En todos los casos no más de 4 personas deberán alojarse  por habitación y donde se garantice un descanso confortable.
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c) En el caso del evento de  Masters por edades el país organizador deberá  de ofrecer al menos tres (3) posibilidades de alojamiento con diferentes precios y Categorías de Hotel para que los  participantes tengan la posibilidad de escoger su propia estancia. 

d) La alimentación deberá ser abundante, balanceada y garantizando al menos tres comidas diarias

5- TRASNPORTE

a) El país organizador tiene la obligación de recibir a todos los países asistentes  y garantizar su transporte  interno una vez llegados al país.

b) Si el evento está programado  en una ciudad del interior de cualquiera de los países, el país organizador deberá proporcionar claramente la información sobre vuelos. Si el transporte interno es factible por tierra garantizar ese transporte una vez los países lleguen a la capital.

c) El transporte interno Hotel – Sala de Competencias – Hotel deberá  ser regularmente contínuo  cada 30 minutos estableciéndose   claramente  los  horarios en un lugar visible del Hotel y la Sala de Competencias.

d) El transporte deberá  ser confortable e igual para todos los participantes.

6 -  COMUNICACIONES 
a) Es obligación del país organizador procurar  una amplia cobertura de prensa escrita,  Radio y Televisión, por  lo mismo deberá  trabajarse  y prepararse las condiciones para que los medios de información tengan todas las facilidades de comunicación y trasmisión del evento.

b) Será  obligación de país organizador habilitar una página Web  o destinar la de la  propia Asociación para una cobertura importante del evento, así como que sean enviados los resultados y noticias a  la página de la ITTF.
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c)  Se deberán  garantizar la realización de  Conferencias de Prensa con los atletas ganadores y ofrecer Conferencias de Prensa antes del evento como medio de divulgación.

d) Deberá tenerse la  disponibilidad de un  Fotógrafo profesional  en el desarrollo del evento, para  poder contar con fotos que se  enviarán a la ITTF, ULTM y medios de prensa, así  como  deberán ser adjuntadas en el archivo digital  de los resultados finales del evento para ser entregadas a  los Delegados de los países   participantes.

     7- PROTOCOLO DE PREMIACIONES
a) El país organizador tendrá  la obligación de preparar un protocolo de premiación  donde se garantice un podium amplio para los premiados, las medallas y trofeos acordes a las bases del evento y  banderas de todos los países presentes. Este Acto requiere  que goce de la seriedad, solemnidad y honores que se merecen los ganadores.

b) Deberá facilitarse  a la prensa su acceso a los Actos,  así como la toma de fotos y videos de las  ceremonias.

c) De ser posible realizar la entrega de las medallas a los Campeones con la entonación del Himno Nacional de sus respectivos países.

d) Para la Ceremonia de Premiación deberá contarse con  edecanes   debidamente entrenados para la ocasión.

e) De ser posible, para ambientar la Ceremonia, los triunfadores deberán ingresar al área de premiación al compás de una marcha  o composición musical alegórica al evento.   

8-  PATROCINADORES

a) Coordinar con TMS Internacional, las posibilidades  de patrocinio.

b)  El país organizador deberá  establecer un Logo especifico para el evento  y el mismo deberá  ser comercializado.

c)   El Logotipo  de los patrocinadores podrá  ser colocado en el área de juego (vallas separadoras), uniformes de competencias, Banners  y otros medios, acorde a lo que establece la ITTF, en sus Reglamentos.
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d)  Los países organizadores estarán en la libertad de poder comercializar el evento con el nombre del Patrocinador Oficial. Ejemplo: XX Campeonato  Tibhar Latinoamericano Mayor 2008.

    9 –  PROPUESTA  ECONÓMICA PARA ORGANIZAR LAS SEDES

a) Los países que deseen  optar por Organizar Campeonatos Latinoamericanos y dentro de su propuesta para organizarlos contemplen ofertas económicas a la ULTM, estas serán tenidas en cuenta a la hora de elegir dichas sedes, pero este requisito no estará nunca por encima de las condiciones  y requerimientos que ofrecerá el país para la organización del evento.

10- OTROS REQUERIMIENTOS IMPORTANTES.

a) Será obligación del país organizador pagar el Boleto aéreo del Presidente de la ULTM, así como garantizar su estadía y alimentación durante todo el desarrollo del evento.

b) En caso que el país sede no cuente con un Juez General que pueda ser avalado por la ULTM,  será obligación del país organizador pagar el Boleto aéreo del Juez General del Evento, designado por la ULTM, así como también su estadía y alimentación durante todo el desarrollo del evento.

c) En caso de tenerse programada Asamblea General de la ULTM durante el desarrollo del evento, el país sede deberá garantizar la estadía y alimentación de todos los integrantes del Comité Ejecutivo de la ULTM (8 personas) y todos sus Directores (7 personas) durante todo el desarrollo del evento.

d) Será igualmente obligación del Comité organizador garantizar la estadía y alimentación del Director Técnico de la ULTM en todos los Campeonatos Latinoamericanos que asista.
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e) Será obligación del país organizador poner al servicio del evento Edecanes traductores español- ingles que asistan en todo momento a las delegaciones de los países de habla inglesa  que asistan al evento. En caso de realizarse Asamblea General de la ULTM, estos edecanes traductores será obligación que asistan a la actividad para traducir directamente a los Delegados de habla inglesa todo lo tratado en la Asamblea.

f) Será muy conveniente  para el país organizador, preparar un Equipo  de Voluntarios que colabore en todas las actividades del evento, quienes deberán recibir una preparación previa sobre los alcances de todas las actividades en que participarán, sobre todo  de apoyo para los miembros de los países participantes.   

COMITÉ EJECUTIVO

ULTM
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